
UNC Universidad
Nacional
de Córdoba

Facultad de Odontología

Córdoba, 10 de marzo de 2017.

VISTO:
Lo dispuesto por la Ordenanza N° 7/2015 del H. Consejo Superior;

Y CONSIDERANDO:
Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su
plan de estudios;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°.- Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes diplomas:

Apellido y nombres

Carrera: 501 Odontología

Título: 964 Odontóloga

JÚNIOR CONTI, CAMILA

MARI SONA, MARÍA BELÉN

MARTÍNEZ, NADIA CRISTAL

NASER, ALDANA MARÍA

PERALTA, CECILIA MARIANA

SOSA, FERNANDA MELINA

VENECIANO, PAOLA ALICIA

Cantidad: 7

Artículo 2°.- Comuní,que§é"¥rr€ctorado

Resolución N°:/ 78/2017

Nota: 2201769

Documento Nacionalidad F. Nacim. Ing F. Ingreso F. Egreso

DNI:
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DNI:

DNI:

DNI:

DNI:

DNI:
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Prof

y archívese.

HERNANDO
ERALSECRETARIO GEf<

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
UN!V£RS!DAD NACIONAL DE GORDOS;


